
  
  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

 

Pamplona, veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

  

 

     El Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento alguno respecto a 

la anterior sustitución de poder y liquidación adicional de crédito presentada por la 

abogada en formación adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona ANGIE CATHERINE FAJARDO HERNÁNDEZ a la también estudiante 

LADY JOHANA CONDE MOLINA,  porque revisada la actuación no se ha 

presentado poder ni ha  sido reconocida como Apoderada de la demandante, 

careciendo por lo tanto de esta legitimación.  

  

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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